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te la vi a ~ t! id a d del p ovccto v Planes Agronómi cos y dc 
come rcialización. 

~ . Junto con la d<xumentación del apart loo l . se 
presentarA docume ntación acredi tativa de ha l-er so lici
tado las ayudas que ai efecto estén en vigor con la 
misma finalidad . 

3. Las solicitudes. junto con la documentación que 
haya sido presentada y el informe de la Delegación de 
la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente . 
~e remiti rán en el r lJzo de 15 di2! 2 13 DirecciÓn 
General de Política Agroalimentaria y Agricultura 
Asociativa . que procederá al otor2amiento o denega
ción mediante resolución de la ayuoa solicitada. especi
ficando en su caso la cuantía de la misma y las 
condiciones de su concesión. 

Art. 11. Los titulares que hayan obtenido los 
beneficios que se reco~en en el presente Decreto 
estarán obligados a soliCItar autorización de la Direc
ción General de Política Agroalimentaria y Agricultura 
Asociativa en relación con cualquier modificación del 
destino de los bienes o instalaciones subvencionadas o 
las complementarias o básicas ya existentes y tenidas en 
cuenta. por la Administración en el momento de su 
concesión . 

Disposiciones finales . 
1.' La Consejería de Agricultura y Pesca podrá 

dictar las disposiciones que estime necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. . 

l.' El presente Decreto entrará en vigor al dfa 
siguiente óe su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andaluda_ 

B. O. CANARIAS 
S dldembre 1984 (D6mero 117) 

CANARIAS. Ley 30 aonembre 1984, núm. 6184 
(parlamento de Canarias). Regulad6n de los Con
atjos SocIales de Coordlnld6n Universitaria y erea
d6D de Universidades, Centros y Estudios UnlvtrSlta
rIos. 

Exposición de motivos. 
El Estatuto de Autonomfa de Canarias (R. 19R2, 

836), en su artfculo 34. establece que la O,munidad 
Autónoma ejercerá las competencias legislativas y de 
ejecución en materia de ense!lanza. en toda su exten
sión. niveles, grados, modalidades y especialidades, sin ' 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 
de la Constitución (Rep. Leg. 1978,2836) Y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollen. Elartfeulo 3S del mismo 
Estatuto, se!lala los procedimientos por los que podrán 
ser asumidas dichas competencias. 

Por el articulo ]." de la Ley Orgánica 11/19112 de 10 
de Agosto (R. 836), se transfieren a la Comunidad 
Autónoma de Canarias las facultades sobre las mate· 
rias de titularidad estatal contenidas en su Estatuto de 
Autonomfa de acuerdo con los criterios y su jetas a los 
principios que esta Ley Orgánica establece. 

La Ley Orgánica 11/1983, ·de 2S de Agosto (Rep. 
Leg. 1856), de Reforma Universitaria, desarrolla la 
distribución de competencias universitarias cCectuada 
en la Constitución (citada) y en los Estatutos de 
Autonomla (citado) atribuyendo a las Comunidades 
Autónomas, entre otras, las competencias siguientes: 

A) El establecimiento de una ley que regule el 
número de miembros y la composición de los Con~jos 
Sociales de las Universidades de su coMpetencia 
conforme a lo señalado en su articulo catorce. 

B) Las tareas de coordinación de las Universidades 
de su competencia_ 

C) La - creación de Universidades en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados 2 Y 3 del articulo quinto. 

Dl L2 cea,' !.)" \" 5l: :,rc5io~ de Facu ltades. 8~·. l c la5 
Técniu s St:;"e rio rc5 . E5<:ueias Uni,·e rsitarias . Institu
tos C nivers it3:io~ \" c:Jalesquiera otros centros que 
puedan cor.s\¡tuirse . a rropues ta del Conse jo de 
Universiéades. 

Por otra prte . el art i.:ulo 27 apar.3do 10 de la 
Constitución rccon<xe ia autC'nomía de las Universida
des . dcsarro!lada en la Le\" de Reforma Universitaria 
(citada). que comprende como aspectos fundamen ta
k5 el e~ \ ~: '.!: .! : i ,'" \' ~~ .::(':--~e:'"1C' , e! 2 '':3dé~i:;J e: 
fi nanCie ro y el de seiecdon y promoción del profeso
rado. 

Dentro del más estricto respelo a la au tonomía de ¡as 
Universidades. esta uy establece una normativa pro
pia y específica para el estudio, planificación y desarro
llo de los aspectos más urgentes y necesarios del 
dispositivo uOlversitario de Canarias, con el objetivo 
inequívoco de elevarlo a los niveles de respuesta . 
calidad y excelencia que la sociedad espera, 

En el Título I la uv presta especial atención a la 
configuración de los Consejos Sociales, órganos de 
participación de la sociedad en la Universidad, dotán
dolos de una composición ponderada y equitativa que 
garantice una representación real de los intereses 
sociales y de las circunstancias del hecho insula r. 
Además de las importantes atribuciones que el articulo 
catorce de la Ley de Reforma Universitaria reconoce a 
estos órganos, sobre ellos recae la responsabilidad en 
un aspecto de especial inter~ para la Comunidad 
Autónoma, cual es el de proponer el desarrollo 
regional de la oferta universnana. 

En el Título 11 de la Ley contempla el desarroUo de 
lo reconocido por la 19 de Reforma Universitaria 
sobre las tareas de coordinación de las Universidades 
de Canarias, como instrumento esencial de esas tareas, 
esta Ley establece el Plan Universitario de Canarias 
que tendrá carácter p1urianual, concretándose anual· 
mente y revisable en cada ejercicio presupuestario con 
el fin de introducir el necesario rigor y posibilitar su 
adaptación a la realidad cambiante. 

El servicio público de la educación superior corres· 
ponde a la Universidad. En este sentido, uno de los 
aspectos que con más urgencia debe contemplar el Plan 
Universitario de Canarias es la adecuación a la orerta 
universitaria a las ~Iiares características de nuestra 
demanda, tanto las que se generan por nuestra estruc· 
tura geográftca corno las sociales y económicas_ la ley 
establece en el Título III criterios para la creación. 
supresión, fusión o reestructuración de Universidades, 
Centros y estudios universitarios con el fin de prever y 
garantizar los más altos niveles de calidad ante el 
sistema diversificado y competitivo que se instalará en 
las Universidades.espaoolas corno consecuencia de la 
Ley de Reforma Universitaria (Rep. Leg. 1983, 1856). 

TITUlO l.-LOS CONSEJOS SOCIALES 
Artkulo J." l . Cada Universidad con sede en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, tendrá un Consejo 
Social, configurado corno órgano de participación de la 
sociedad en la misma y al que estarin atribuidas las 
competencias descritas en el articulo 2.' 

Art. l.' Las competencias de los Consejos Sociales 
en el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 
1111983 de Reforma Universitaria son las siguientes: 

1. PropOner la creación y supresión de Facultades. 
E.~elas Ttcnicas Superiores, Escuelas Universitarias. 
Institutos Universitarios y cualesquiera otros centros 
que puedan constituirse. 
. 2. Proponer el establecimiento de convenios de 
adscripción, como Institutos Universitarios. de Institu
ciones o centros de investigación o creación artística . 

3. Aprobar el presupuesto y la programación pI u
ri~nual de la Universidad, supervisar sus aeti\;dades 
económicas y el rendimiento de sus servicios y promo
ver la colaboración de la sociedad en su financiaCión . 

4. Informar el DODlbramiento de Gerente de la 
Universidad. 
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Se!Í.1lJr i.1s í.0i:Tl3.S '-1ue regc ien 13 perrrd!':::n': :3 

~C, ¡ ~ l'r,¡,erllC3d ~e IJS estud iantes "ue n.:> sc?C~en :25 
rrC(:2S en Ivl pl2zos qUe le determlnen . 

D';(ldir s0bre la min0raciún o el camhl0 "':e 
~~:1I,.' ~~1.13':16n o ':Jlt:gúríJ dI! bs . v.1..:anlI.!S qu-: se 
C':- ":: ' ~ .:':':2í": en ;J¡~ZjS de CJtcJrátl,:os ". Prot csores 

:L _ : ..;.~;;S ~e Es.:uc;JS Lni\(;!rsJtJn3s. 
- :\~ordar. 3 rropuelta de la Junta de Gvolerno . 

,_ " ,, ~nJC,ón C0n car:\cter indi\ lJual de .:oncepl':>s 
re:n2ul:\OS adicionales a los establecidos con caraCler 
generJ.l para el profesorado universitario, en aten.:ión a 
e.\iger.cias dOCentes e investigadoras o a merites 
rele\ antes. Los Consejos Soctales podrán reca:,u 
in f~mle de los Departamentos, Institutos Universlt2-
~os. u Facultades. alas que pertenezcan o se aJscriban 
lus aicctados por tales acuerdos. al objeto de me jor 
iundamentar su decisión . 

6. Acordar la modificación de la plantilla de 
profesorado por ampliación de las plazas existentes o 
por minoraCión o cambio de denominación de las 
plazas '·acames. 

9. Fijar las tasas académicas correspondientes a los 
cstudius que no impliquen la expedición de tilUlos 
oficiales. 

10. Acordar las transferencias de gastos corrientes 
a gastos de capital y, previa autorización del Gol;>iernc, 
las de gastos de capital y cualquier otro capítulo. 

11. Acordar la adquistción, para el caso de que se 
utilice el sistema de adjudicación directa, de los bienes 
de equipo necesarios para el desarrollo de los progra
mas de investigación de la Universidad. 

12. Fomemar y apoyar la expresión y desarrollo de 
las distintas manifestaciones culturales e iniciativas que 
se produzcan en el seno de la Comunidad Universita
ria, así como su e)(t~nsión y relaciones con el entorno 
Social. 

13. Cualesquiera otras que les atribuya la legisla
ción vigente. 

Art. J.' 1. El Consejo Social de cada Universi
dad estará constituido por Treinta miembros. 

2. Doce miembros del Consejo Social serán repre
sentantes de la Junta de Gobierno de la Universidad de 
acuerdo con el artículo 14.1 a) de la Ley de Reforma 
Universitaria (citada) y los Estatutos de la Universidad 
correspondiente, y dieciocho lo serán en representa
ción de los intereses sociales de Canarias. de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley. 

Art. 4.' 1. La composición de la representación 
soclal a que alude el apartado dos del artículo anterior 
sera la Siguiente: 

a) Dos micmbro~ elegidos por el Parlamento de 
Canarias. 

b) Dos miembros designados por' el Gobierno de 
(¡,narias. 

c) Siete miembros en representación de los Cabil
dos Insulares de Canaria~. 

d) Trcs miembros desigllados por las Centrales 
SinJicales. 

e) Tres miembros designados por las Asociaciones 
Empresariales. 

f) Un miembro en representación de las Asoclaclo
nes de Padres de alumnos de Canarias. 

2. Los representantes previstos en los apartados a), 
b) y cJ, deberán ser personas de reconocido prestigio 
en alguno de los campos de la vida social, cultural, 
científica, artística. económica y con experiencia en los 
:imbitos de la ciencia. técnica, administración pública, 
o actividades profesionales. Para la elección de estos 
representantes se tendrá en cuenta, además, las espe
Clalldades Clenllficas, téCniCas. culturales, artísticas y 
profesionales en las cuales se desenvuelve la actividad 
acad¿mica de la UnÍ\ersidad respectiva . 
. 3. Los representantes previstos 'en el apartado a). 
sobre los .que no tendrá que concurrir necesariamente 
la condlClón de diputado, serán elegIdos por mayoría 
de tres quintos de la Cámara. 
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.! . L.0 ~ sietc=, ~~pres ;; :-.: .:.:- , :::s ':: c . . 0 $ CJ~ ¡J d0S Insula
r ~$ e:i e ; L ,-' ·ns~ : .J ~ .... "'I": 1.:' ; :~ .. .:..;¿ L .11 \erSld3d. sobre los 
~l;C r. 0 (C:iJ L.! ~ue ~o:-,..:_~:-~ ~ n C'~C: $ J r, ar:1ente la condi· 
,:'¡Vn Je .:..: :1 $ •. : ;.:[0, ser .:r, ;¡..:: :-:;bra~ 0S por ~I Gobierno 
JI! C.!n.1!'":Js ~cgun e l ¿.: ~.: !'"c") ~e ":3da un.) de los 
C¿b i~ J\..l$ 

. . . .;. . ~ : ~ _ : - -
\ e I ;"r,,~ C0 r.oDf Jd.:>s ;:-0: e, GJb¡erno .le Canarias, a 
rf(',p ~ e$:1 .:el C0nseje~'0 .:: Tr;,:J3.:o, $3.nid::d y Sesuri
~3J SO::2i . se"un lo c: S~Je,lO en la D1Sposlci6n 
Aj:':lJn.:d~. · j¿ la Le) ~e·. Es.:alulo de los Trabaja
dures. 

ó. Los representantes;; "uc alude el apartado f) 
serán n C ~:'r2dos por d Gubierno de Canarias a 
rropllestJ je! Cunseje~c ~e Educ2ción según el acuer
do dd j,.ar,u de n',:;"\:::CC ,e;Jr~senta¡j,icad en la 
ComLni~:l3 Autonom:; '::e ."5 .Asociaciones d~ Padres 
d~ A iur.,nus. 

Art. 5.' El Preslder.te de cada ConseJo Social 
será nom:'rado por el Presidente del GobIerno de 
Canarias a propuesta del proplo Consejo Social. 

~. Su mar.dato ser" de .:uatro años, pudlendo ser 
reelegidus por una soja VeZ. 

3. El Presidente del Consejo Social podrá ser 
cesado por d Presidente del Gobierno de Canarias a 
propuesta. al menos, de dos tercios de los miembros 
que lo componen. 

4. La cundición de Presidente del Consejo Social 
será incompatible con la de miembro de cualquier otro 
órgano de repre5entación de la Universidad. 

Art. 6.' El mandato de los representantes sociales 
de cada Consejo Social será de cuatro años. 

Art. 7.' La condición de miembro de un Consejo 
Social en representación de los intereses sociales es 
in~'Ompatible con: 

a) La de miembro de la comunidad universitaria. 
b) La titularidad individual o compartida de em

presas. la pertenencia o asesor~miento a consejos de 
administración o la participación superior al diez por 
ciento en el capital de sociedades. que tengan concler
tus de prestación de servicios remunerados con la 
Uni\'Crsldad correspondiente 

Art. 8.' El cargo de Presidente del Consejo Social 
será retribuido y desempeñado como mínimo en 
ré~imen de ¡icmpo parcial, ~stando sujeto a la legisla
Clon vigente sobre: incomp~ubilidades. 

TITULO II.-LA COORDINAClON DE 
LAS UNIVERSIDADES 

Art. 9.' 1. El Gobierno de: Canarias realizará la 
coordinación de las Unive~idadcs de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas al Consejo de Universidades por la legisla
ción vigente. 

2. Con el fin de procurar la eficacia y el rigor 
necesarios en las tareas de coordinaciÓn universitaria, 
las Universidades proporcionarán al Gobierno de 
Canarias toda la información que les sea solicitada, con 
refer~ncia a sus servicios y actividades dvcentes e 
invcstigadoras, así como a 'sus ddiciencias y necesi
dades. 

Arl. JO. 1. Como instrumento esenclal de la 
Coordinación universitaria. el Gobierno de Canarias 
preparará anualmente el plan universitario de Canarias 
a partir de las programaciones aprobadas por los 
Consejos SocIales y de los informes de los órganos 
asesores que se puedan crear al efecto. 

2 . . A este fin el Consejo Social de cada Universidad 
remitirá al Gobierno de Canarias su programadón y 
presupuestos. 

3_ El Plan Universitario de Canarias será aprobado 
por el Parlamento. Para ello. el Gobierno de Canarias 
lo pres.:ntará dentro del primer semestre de cada año y 
cada vez 'lue se produzca una revisión del mismo. 

Art. J J. l. La prOjtfamación contenida en el Plan 
Universitario de Canarias. deber~ establecer una políti-
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rates ,ce pueC3~ :::rll :!r el derec~,' al ~"ce$o a la 
Ensef.!~Zl Surer. :,r , E;¡ t0do case .. 1eberá ¡:arant i:ar 
el n!Ve ! de Q!id2C :"r .:- C"i 0 de la instltuciÓ n un~C.e:-sitar i a. 

2. El Pla n L'n :" e ~s i :2oi(l de Car.aoias. te ~ dr.i C3r .\c· 
ler . a! menos. c~G : ric~,,;. concretado l c,ualmenle. 
pudier.:o ~r re'; saco IX'r los ¡'C's;:-!es cam~ ios en las 
~:-!\~S : :':"".:'5 ~: ec~. 2 5 e- ~_ ~ : ~~ .: ~ .:. : . "'- "' C ~ . . :5 : ;¡: '_ '" 5 
lancias e~ternas . 

3. Para mante ~ e r el c3rácter ~ luri anu ~1 del Plan 
Univers itario de Canarias. en cida elaboración se 
eliminará la anualidad vencida ,. se ~ñ3d ¡ rá una 
correspondiente a la siguiente al último ejercicio 
programado . 

Art. 12. 1. De acuerdo con el Plan Universitario 
de únarias. el G('~ie~no aprobará anualmente el 
otorgamiento de las sUD"endones que corrcspondan a 
cada Cniversidad denlro de los lím ites de la ~,. de 
Presup"estos Generales de la Comunidad Autónc ma 
'igente para cada ejercicio. 

2. Para la subvención anual de cada Universidad se 
tendrá en cuenta: 

al Las necesidades para los gastos corrientes. 
b) Los gastos de inversión y de amon:zación de 

edificios y equipo inventariable necesario para los 
proyectos pendientes de realización o de nuevo desa· 
rrollo recogidos en el Plan Universitario de Canarias, 
correspondientes al ejercicio presupuestario. 

e) La compensación de las tasas académicas no 
satisfechas por Jos alumnos que sean beneficiarios de 
ayUdas al estudio concedidas por la Consejerfa de 
Educación. 

d) Las consecuencias económicas de los convenios 
que el Gobierno de únarias pueda acordar con las 
Universidades para la colaboración de estas con el 
resto del sistema educativo. 

TI11JLO 1II.-l..A CREACION DE UNIVERSmA
DES, CENTROS Y ESTIJOIOS UNIVERSITARIOS 
EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA COMU-

NIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 
Art_ 13. 1. La creación de nuevas Universidades 

públicas y el reconocimiento, en su caso, de las 
privadas se hará por Ley del Parlamento de Canarias 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artlculos 5.·. 2 Y 3 Y 
58,2 de la ~y de Reforma Universitaria. El Gobierno 
de únarias revisará el Plan Universitario de Canarias 
al objeto de incluir las nuevas Universidades que se 
creen. 

2. Asimismo el Gohierno de únarias revisará el 
Plan Universitario de únarias con el objeto de incluir 
las nuevas Universidades creadas al amparo de lo 
pre~sto. en.1os artlculos 5.° 1, b) de la ~y de Reforma 
Untversltana. 

3. La autorización del inicio de actividades de una 
nueva Universidad se hará mediante Orden de la 
~nsejeria de Educación. 

4. La fecha de iniciación de actividades de una 
nueva Universidad deberá estar sepa rada por un 
periodo mlnimo de dos años de la fecha de su creación, 
salvo que por los scrvicios corres~ndicntcs de la 
Conse,' cría de Educación ~ emila tnforme favor~blc 
para a pue~ta en mancha. en plazo inferior. por 
considerarse que se cumplen los requisitos docenles y 
administrativos necesanos. 

Art. 14. 1. La creación , supresión, fusión , rees· 
tructuración o transformación de los Centros Universi· 
tarios previstos en los artículos 7. 9 Y 10 de la ~y de 
Reforma Universitaria, salvo lo Que se refiere a los 
Departamentos, se hará por Decreto del Gobierno de 
Canarias a propueHa del Consejo Sociai respectivo y 
previo informe del Consejo de Universidades, siendo 
preceptiva su inclusión previa en el Plan Universitario 
de Canarias. 

r ;,"~ r ~~ ~~~~~~ ~~;~5r ~e ~~!;:~~I..~~l~~J~ ;Ó~~ ~ ~~; ~~~~ .. ~~; 
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Leg , 1083. , 18~~1 . ae~er~n ¡; ia:. a..1em?s. IC's ' :nc's. 
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los nue\'os CenlIos, 
.l . Las ~onsecuenc: as que se ':en"en de i:'. c :e. ~ :c' ~. 

iusi6n. sur rcsi l~ n . recstructuración o trans'ar:r.:'. ci.'n 
de Cenlros , recogidas en la programaclón de '" 
L'ni"crsidad rcspecliva . serán incluíd~s en el PI.':1 
L:nivcrsilario de Canarias. 

Art. 15. Sin perjuicio de lo di~pucsto en los artícu· 
105 5.° Y 58 de la ~y de Reforma Univers itaria. ;a 
creación de Uni\'ersidades . la creación, fusión . supre· 
sión. reestructuración o transformación de C~ntros v la 
or2anización de estudios universitarios. se hará teni·cn· 
do' en cuenta los siguientes criterios: 

a 1 Las disponibilidades de personal académico v' de 
administración v servic.ios con. una formación y cipe· 
nenCta adecuaóas, de instalaCIOnes. de equipam iento 
científico, técnico y artístico, y de recursos bihliográfl' 
cos, para garantizar la efectividad y la calidad dc la 
nueva oferta. 

b) Las disponibilidad;:s económicas suficientes. 
e) Para 'la creación de nuevos Centros v Servicios. 

se valorará la situación de Centros y Servicios preexis· 
tentes que tengan una dotación de medios humanos y 
materiales que no les permita un funcionamiento 
normal, pudIendo considerarse la posible supresión y 
transformación de estos últimos. 

d) Una adecuada descentrali::ación territorial que 
ajuste la oferta universitaria de Canarias a las caracte· 
ristieas in~ulares de la demanda. teniendo en cuenta el 
número potencial de usuarios de los servicios corres· 
pondientes. 

e) Las disponibilidades y necesidades de los servi· 
cios asistenciales y ayudas al estudio que amortigüen 
las barreras selectivas producidas por condicionantes 
sociales tanto económicos como culturales. 

.C) La oferta de puestos de trabajo prevista para los 
titulados de cada especialidad al finalizar sus estudios . 

g) Las necesidades relativas a 13 realización de 
nuevas actividades de interés científico. técnic;) ,. 
artístico, o la potenciación cualitatlv'a y cuantitativa de 
las actuales. . 

h) Las neoesidades de reciclaje y renov'ación de 
determinado tipo de especialistas. 

i) La posibilidad de organizar. conjuntamente. 
estudios entre distintas universidades. 

j) La potenciación del carácter interdepartamental. 
interfacultativo o interuniversitario de los Institutos 
Universitarios. 

Art. 16. Las condiciones para la adscripción o 
integración dc centrrn; docentes de carácter Unlver.;; la· 
rio de litularid.ld púhlica o privada. a las Unlver~ldadcs 
públic.1s, sc regularán por Decreto dcl Go~iano de 
únarias. 

Art. 17. I En el marco de lo establ~cldo e~ el 
Plan Universitario de Canarias. los convenics de 
ad~cripeión de Instituciones o Ccnlros de Investiución 
o de creación artlstica como Inst itutos UOIvcrsltanos . 
~ aprobarán por el Gobierno de Canarias a rropues!a 
del Consejo Social de la Univer.;idad y previo informe 
del Consejo de Universidades. 

2. Estos convenios preverán las aportacIOnes ecc,· 
nómiclls de cada Institución, la utilización v' medio~ de 
valoración de los resultados de las aétividadcs , 
composición y funcionamiento de sus ór~anos dé: 
Gobierno. 
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: . Ej Reglamento que se elabore pU3 ~~gu l ar ei 
f~~.;¡~ ~~mieñto de lo; Conse jos Sociales debe d pre'e; 
ivs pluos para la reno"ación de miembros cuando se 
Fr()d~~2.Jl \ acantcs o sustituciones por la ce lebración 
ce e!c:.:ciones sindicales o cambios en lvs ó r~anos 
r: prcscntativos de las Asociaciones Empresariales o 
A;xi.ciones de Padres de Alumnos. En cualquier 
caso. los procedimientos para la renovación se ajusta 
rá n a jo dlspuesw en el art iculo <l . o de la presente Ley. 
El Reglamento regulará asimismo los supuestos de ces.: 
de sus miembros . 

DIspOSiciones transitorias . 
\.' La elaboración del Plan Universitario de Cana

rias , así como la asignación de subvenciones previstas 
en el articulo 11 de la presente Ley, se hará a partir del 
primer ejercicio presupuestario siguiente a la publica
ción en el Boletín OfiCIal del Estado de los Decretos de 
Transferencias a la Comunidad AutÓnoma de Canarias 
en mat,ria de enselÍanza universitaria. 

l . ' En el plazo de un mes a partir de la lecha de 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias de la presente Ley, las inslitu
cion~s , entidades y or~anismos a que hace referencia el 
artículo 4.· procederan a la designación de sus repre
sentantes (n cada . uno de los Consejos Socialc:s. 

3.' 1. Hasta lanto las Universidades Canarias 
di pongan de sus respectivos Estatutos, el estableci
mIento de los ConsejOS Sociales deberá ser acordado 
.:ntre el Gobierno de Canarias y el Ministerio de 
Educación y Ciencia, oída la correspondiente Junta de 
Gobierno en virtud de lo establecido en la Disposición 
Transit<lria Terccra de la Ley de Reforma Universi
taria . 

2. A partir de su constitución, el Consejo Social 
contará con tres meses para proceder a la elaboración
de su Reglamento y eleCCIón de su Presidente y 
Secr.:tario; d;cho Reglamento tendrá carácter provisio
nal hasla su inclusión en los Estatutos de la Universi
dad correspondiente según el artículo 12 de: la Ley de 
Reforma Universitaria . 

4.' L;¡ integración de los Colegios Universitarios 
adscritOS a las Universidades se hará por Decreto de! 
Gobierno de Canarias, sin perjuicio de 10 establecido 
en la Disposición Transitoria 13 de la Ley Or~ánica 
1111\/83. de 25 'de Agosto, de Reforma Universitaria. 

5.' Los Centros docentes o de investigación adscn
tos a la Uni'ersidad a la entrada en vigor de la presente 
Lc:y , h .. brán de adaptarse al desarrollo reglamentario 
pre\üto en el articulo 16. 

6.' Mientras no se apruebe el Primer Plan Universi· 
tario de Canarias, no serán de aplicación las normas 
e,t¡¡blecidas en la presente Ley para la creaciÓn de 
Centros' ESludios Universitarios en el ámbito ternto
ri,,1 de I~ Comunidad Autónoma de C .. narias . 

'.' En tanto no existan federaciones regionales, o 
~n su caso. insulares de Padres de Alumnos , los puestos 
corre,pondientes a estos en los Consc jos Sociales 
queJarin \~cantes . 

Disposiciones finales . 
l.' Se autoriza al Gobierno de Canarias v a la 

Consejcria de Educación.para dictar, en la esfera de 
sus atribuciones respectivas, cuantas djsposiciones sean 
necesarias para la aplicación de la presente Ley. 
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Articulo 1.' La D~uJ 2 P~bi. c;; emi tida e~ uSO do la 
~ ulO ri l: ' ! ¿· ~ c,' n¡"ri~c f": : ~' uc:re to Il¡)i1%~. de" de 
Sovicmu: \ R. :C\.::'c l . se :-or::-.;;:tzará en títulos al 
¡:,ortaJor J e lllj. 1.AAI p.:secas caja uno, a emitir en 
ce rt ificaco; mult,pks . 

Art . 2.' 1. La Consejería de Hacie nda ofrecerá a 
las Caja; de .'; horros con sede en la Comuni dad 
Au tónoma de Ca narias. la susw;>ción de los tít ulos 
emiridos de la D~uda Públ ica. 3mortizable al !3 por 
11)(1 . 

2. La:; Cajas de Ahorros con sede ~n la Comunidad 
Autónoma de Canarias present~rán sus solicitudes de 
suscripción en la Sede de la Cons<:j.:ria de Hacienda , 
a!l tcs de I ~s d0<'e horas ,kl dia JO de Noviembre de 
IY84. 

3. La Consejeria de Hacienda resolverá la suma 
ad/' udicada a cada una de las Cajas de Ahorros 
so icitantes mediantc: Orden que sc:rá comunicada a las 
mismas. 

4, En su día , por la suma adjudicada, se entregará a 
los sucril'tores las pólizas correspondientes, interveni
das por Corredor de Comercio colegiado que devenga
rá en esta operación únicamente el corretaje que señale 
el vigente Arancel. 

Las pólizas de suscripción intervenidas por 10$ 
mediadores oficiales mercantiles se extenderán en 
ejemplares de la última clase. 

Art. J.' 1. El producto total de la Deuda Pública 
que se emite se aplicará al Presupuesto de Ingresos, de 
la Comunidad. 

2. Los gastos de confección de los títulos, comisio
ne , corretajes, pólizas do: suscripción , publicidad; y en 
general, los propios de esta clase de operaciones se 
Imputará al crédito concedido por el Presupuesto de la 
Comunid .. d Autónoma. 

J . Las Cajas de Ahorros con sede en la Comunidad 
Autónoma de Canarias , suscriptoras de la Deuda 
Pública que se emite, abonarán a nombre de -Tesore
ría General de la Comunidad AutÓnoma de Canarias-o 
e! importe de la cantidad suserita por cada una de ellas 
con lecha valor de 30 de Noviembre del prescnte año . 

Art_ 4.' El servicio de pago de intereses de esta 
emi"ión se realizará por medio de las Cajas de Ahorros 
con sede en la Comunidad Autónoma de Canarias 
suscriptoras de la misma . 

Art. 5.' El procedimiento para el pago de las 
amortizaciones será el mismo que el establecido en el 
artículo 4.· , con la salvedad de que debe entenderse 
-amort izaciones- donde dice . intereses> . 

Disposición final. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su puhlicación en el -Boletin Oficial de la Comunl ' 
dad Autónoma de Canarias- o 

B. O. CANTABRIA 
5dicien.brt J9S4 IUk. I::.sp. númtro 5) 

CA:'oITABIUA. De<:relO 19 DOy~mbrt 1984, núm. 2875 
57/S4 (Presidencial. EstruClu~ Orginic:a de la Presi· 
dencia del CUP5Cjo d~ Gobierno. 

N. de R.-Véa"<: Disposición derogatoria . 
La aprobación de la Ley de la Asamblea 3/1.984 , de 

26 de Abril (R. 1158), de Régimen Juridico del 
Gobierno y de la Administración de la Diputación 
Regional de Cantabria, desde la perspectiva legal, y la 
voluntad del Consejo de Gobierno y de su Presidente, 
<!esde la· política, manifestada ya en el Debate de 

~ . í'... I 
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